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del Martes 1/ de Marzo de 1859, i

Se suacribe a este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Dominyos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Conqiai'iia, y rii ¡a f.ilirena de Padriyuez, 
á 9 rs. al mes^ llevado á casa de los Sres. Sascritores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla eslablecida Plazuela de las AuyusUas nnm. 5, 
donde se diriyirán los anuncios particulares, y los o/iciales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PHESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTKOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II, perla gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Espa
ñas: A lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1.° Desde la publicación 
de la presente Ley los céntimos del 
sueldo íntegro en activo, que como 
haberes de retiro señala la de 28 de 
Agosto de 1841, se arreglarán a los 
sueldos que en la actualidad gozan 
las clases activas del Ejército y Arma
da y en la forma que se determina en 
las tarifas adjuntas.

Art. 2.“ Lo mandado en el artícu- 
culo anterior no tendrá efecto retroac
tivo, y solo será aplicable á los indivi
duos- á quienes se conceda su retiro 
desde la fecha de la promulgación de 
esta Ley y llenen los requisitos exigi
dos por la de 28 de Agosto de 1841.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te Ley en todas sus partes. .

Palacio veintidós de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
YO LA REINA.=E1 Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-donnuU.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Espa
ñas: A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las Cor

tes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: -

Artículo único. Se aumenta en 
100 reales vellón mensuales el sueldo 
de los Capitanes del Ejército, Estados 
mayores de plaza y segundos Capita
nes de la Guardia civil sobre el que 
cada uno disfruta y fué señalado en 
la Ley que autorizó' los presupuestos 
presentados para 1858.

Se exceptúan los que, pertenecien
do á armas é institutos especiales, es
tén en el goce de empleos y sueldos 
superiores, y los que actualmente dis
frutan ya dicho beneficio en concepto 
de más antiguos de su clase en los ba
tallones ó cuerpos en que sirven.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así civiles 
como militares yedesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar' 
la presente Ley en todas sus partes:

Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=• 
YO LA REÍNA.==:E1 Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0-donnell.

Número ÍQ.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
torgeneral de Infantería lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. Gi) de 
una instancia que el Capitan general 
de Granada cursó á este Ministerio en 
21 de Setiembre próximo pasado, 
promovida desde Zurgena por D. Pe
dro Carnicel y García, Capitan gra
duado, Teniente que fué de infante
ría, dado de baja en el Ejército en 
virtud de Real órden de 22 del citado 
mes, y teniendo presente ¡lo informa
do por V. E. en sus oficios de 2G de 
Noviembre y 8 de Enero últimos, se 
ha dignado concederle el relief que 
solicita, puesto que justifica que por 
hallarse enfermo no pudo presentar- (. 
se en su Cuerpo al terminar la Real 
licencia que se hallaba disfrutando, 
pero solo con abone de sueldos desde 
esta fecha; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que la rehabilitación 
de este Oficial se publique en la órden 

general del Ejército del mismo modo 
que se efectuó con su baja, comuni
cándose asimismo esta disposición á 
los Directores é Inspectores generales 
de las armas é institutos. Capitanes 
generales de los distritos yal Sr. Mi
nistro de la Gobernación del Reino.»

De Real órden, comunicada qor di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1859. 
=E1 Mayor, Francisco de Uztariz.= 
Señor......

Núm. 18.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Minisiro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de los Cuerpos de Estado Mayor del 
Ejército y Plazas lo que.sigue:

«Enterada la Reina (Q. Ü. G.) de la 
instancia promovida desde esta corte 
por D. Manuel Arango y Flores, Capitán 
que fué del Cuerpo de Estados Mayores 
de Plazas, dado de baja en el Ejército 
en virtud de Real órden de 9 de Diciem
bre próximo pasado, se ha servido 
concederle la rehabilitación en su em
pleo, y disponer al propio tiempo que 
se le espida el retiro que por sus años 
de servicio le corresponda para la ciu
dad de Oviedo, debiendo abonársele 
en dicha situación por las Oficinas de 
Hacienda de la citada provincia el 
sueldo de 540 rs. vn. mensuales, ín
terin el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina informa acerca del que defi
nitivamente debe disfrutar; siendo al 
propio tiempo bi voluntad de S. M. 
que la rehabilitación de este Oficial se 
publique en la órden general del Ejér
cito, del mismo modo que se efectuó, 
con su baja,comunicóndose asimismo 
eslíi disposición á los Directores é 
inspectores generales de las armas é 
institutos. Capitanes generales de los 
distritos y al Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado ¿i V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1859.=E1 Mayor, 
Francisco de üzlariz.=Señor.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Avengo en declarar cesante, con el 
haber que ñor clasificación le corres
ponda, á D. Francisco Carbonell, Rec
tor de la Universidad literaria de Va
lencia, quedando .satisfecha dei ceb* 
é inteligencia con que ha desempeña
do este cargo»

Dado en Palacio á nueve de Febre' 
ro de mil ochocientos cincuenta' y 
nueve. = Está rubricado de la Re,al 
mano.=El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: Confompindose S. M. la 
Reina (Q. D. G.j con lo propuesto pol
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, en el expediente promo
vido por D. Pablo y D. Narciso Masoli
ver, se ha dignado autorizqrles para 
que, salvo elderecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, puedan cons
truir un molino harinero y otro de 
aceite en el término de Marlos, pro
vincia de Jaén, aprovechando como 
motor las aguas del rio llamado de las 
Víboras; debiendoejecntarse las obras 
con arreglo al proyecto- aprobado y 
bajo la Inspección del ingeniero Jef.* 
de la provincia, y quedando el Gobier ' 
no en libertad para disponer de las 
aguas del expresado río siempre qnn 
estimase conveniente establecer un 
sistema general de aprovechamiento 
de las mismas, sin que en este caso 
puedan pretender los interesados in
demnización de ningún género.

De Real-arden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1859.=Co! - 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G )á lo solicitado por D. Jo.<é. 
Parellada, {se ha dignado autorizarie 
por el término de sn año para veifi-i
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car los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Palma, capital de la isla 
de Mallorca, y cruzando los puntos 
que fomente mas la riqueza del pais, 
termine en Alcudia, población de di
cha isla; enlendiéndose que por esta 
autorización no se le confiere derecho 
alguno <á la concesión del camino ó 
indemnización de ningún genero, ni 
se restringe la facultad del Gobierno 
de dar iguales autorizaciones á los 
que pretendan el estudio de la misma 
linea y de someter á las Cortes la con
cesión con arreglo ai proyecto mas 
ventajoso, ó negarla si juzgare que el 
establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del país.

De Real orden lo digo á V. Î. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1859.=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas. ' ,

MIMSTERÍO DE LA GOBERNACION.

Cobierno.—Negociado?) °—Quintas.^ 
Cirpular. *

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
espedicnte instruido á instancia de 
Simon Velasco, vecino do Corcos, en 
solicitud de que se revoque el acuer
do por el que él Consejo provincial de 
Valladolid declaró esceptuado del ser
vicio de las armas á Restitute Nieto y 
Nieto, quinto por el cupo de la es- 
presada villa en el último reemplazo 
del ejército activo, dicha Sección ha 
informado sobre este asunto lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: Restituto Nieto y Nie
to. núm. 2 de la quinta de 1857, y á 
quien llegó la responsabilidad en la 
de 1858 para cubrir las décimas que 
babian jugado su pueblo Corcos y el 
de Encinas, al ser llamado propuso la 
escepcion de hijo de padre sexagena-- 
rió y no tener otro hermano mayor 
de 17 años, y los interesados la con- 
tradijeron por no considerar pobre al 
padre, y tener este otro hijo mayor 
de 17 años, que aunque casado, veri
ficó su matrimonio el 5 de Julio de 
1353.

El Ayuntamiento, vistas la regla 7/ 
del art. 77 de la ley y regla 6/ de la 
Real órden de 16 de Mayo último, lo 
declaró soldado el 15 de Julio, cuyo 
íallo revocó el Consejo provincial el 
51 del mismo mes, por ballarle com
prendido en el párrafo primero del 
art. 76 de la ley {véanse las actas que 
obran á los fólios 5 y 7), siendo este 
el acuerdo contra que reclama Simon 
Velasco.

Basta computar fechas y examinar 
las reglas 7.’ del art. 77 de la ley y 6.’ 
de la Real órden de 16 de Mayo últi
mo, para conocer que en ei dia à que 
debían peferirse las circunstancias de 

la escepcion para juzgaría, la excep
ción no existia.

Dice la ré^gla 7.' del art. 7.7, que las 
circunstancias, que deben concurrir 
en un mozo para el goce de una es
cepcion!, sé'considerarán precisamente 
coh relación al dia que la ley señala 
para él llamamiento y declaración dé 
soldados ante el Ayuntamiento, bien 
se proponga la escéncion en este dia, 
bien se ategue despues; y la regla 6.' de 
laReal órdende 16 de Mayo, queántes 
se ha citado, despues de señalar el dia 
15 de Junio de 1858 para el acto de 
llamamiento y declaración de solda
dos del reemplazo del mismo año, 
(que os del que estamos tratando) dice 
que á dicho dia .13 se atenderá para 
la aplicación de la regla 7.“ del artí
culo 77; por manera que para juzgar 
ó apreciar las circunstancias de las 
escepciones que los mozos del reem
plazo de 1858 hayan presentado ó 
presenten, es necesario atender ó re- 
trolraerse al dia 13 de Junio del mis
mo año.

Pnes ahora bien: por mas que la 
escepcion de Restituto Nieto haya si
do propuesta y juzgada despues del 
13 de Junio, y por mas que el dia en 
que se propusiera existiese, no podia 
declarársele porque su hermano Ce- 
non no efectuó su matrimonio hasta 
el 5 de Julio, y por consiguiente en el 
13 de Junio, á cuyo dia deben refe^ 
rirse para apreciarse los circunstan
cias de la escepcion, esta no existía, 
por que quedaba al padre un hijo va
rón mayor de 17 años, que ni era ca
sado, ni se hallaba en ninguno de los 
otros cosos que morca la regla prime-- 
ra del art. .77 para que el Restituto 
pudiera ser cónsiderádo hijo único, 
sin cuyo requisito, por mas que se 
reunieran todos los. demos, la escep
cion no podría concederse.

Pero, Exorno. Sr., aunque el requi
sito de que bosta aquí se ha venido 
hablando no faltase á la escepcion de 
que se trola para ser otorgada, todavía 
faltaría el no menos indispensable de 
la pobreza en el padre.

Aparece, respecto á este estremo, 
una tasación pericial, cuyo resultado 
se ve al fólio 19 vuelto del espedien- 
le, y es el de graduar los bienes del 
sexagenario Pedro Nieto en 28.774 
reales de valor y 1.678 de productos, 
resultado de que distan- muy poco el 
certificado, fólio 50 vuelto, espedido 
por el Secretario de Ayuntamiento con 
reíerencia al amillaramienlo de 1858 
en que figura el mismo Pedro con 
1.354 rs. de utilidades y 223 con 50 
céntimos de contribución, y el espe
dido por las oficinas de fíaciendíi (fólio 
39), en que aparece con 207 reales de 
contribución ep 1857, y 194 en el de 
1858 , advirtiéndose que en este últi
mo año debía aún satisfacer lo que 
le correspondiese por el cupo adi
cional. ’

Cualquiera de estos datos que se 
acepte para graduar el estado de for
tuna del sexagenario Pedro Nieto, lo 
presentan con mas de 3 rs. de renta 
diaria para su sosten; pues debe no- 
tarse que según en el espedicnte se 
indica, cada uno de sus hijos tiene ya 
hijuela materna, de las cuales, ade

mas de sus propios bienes, usufructúa 
el padre las correspondientes á los 
menores.

En vista de cuanto va es puestq, la 
Sección opina debe fevocarsejcl íMlp 
del Consejo provincial de VbJfedolid, 
y declararse soldada á Restitute Ni#o, 
mandando vaya á ocupár su plaza con 
baja del número que corresponda.»

Y habiendo tenido ó bien la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, y que esta 
disposición sirva de regla general en 
casos análogos, de Real órden lo digo- 
á V. S. para su conocimiento, el de 
ese Consejo de provincia y demas 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S, muchos años..Madrid 18 de 
Febrero de 1859.—Posada Herrera. = 
Sr. Gobernador de la provincia de....

Gobierno.—Negociado 2.’—Circulár,

Por el Ministerio de Hacienda se 
dice á este de la Gobernación en 24 
de Enero último lo que sigue:

«El Sr. Ministro, de Hacienda co
munica con esta fecha al Director ge
neral de Rentas- estancadas la Real 
órden siguiente:

limo. Sr.: Enterada S. M. del espe- 
diente instruido en esa Dirección ge
neral y de las medidas que en su virtud 
ha propuesto V. L con el objeto de 
evitar abusos en el abono de las can
tidades que correspondan á los partí
cipes de multas, y habiendo oidoá la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado y á la Asesoría general de este 
Ministerio, cuyos pareceres se hallan 
acordes con el de V. L, la -Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver, de. 
conformidad, que las Autoridades que, 
impongan las multas, al espedir las 
oportunas certificaciones en los casos 
en que una parte corresponda á ter
cero parados efectos prevenidos en el 
artículo .50 del,Real decreto de 8 de 
Agosto de 1851, espresen en el mis
mo documento, y bajo su responsabi
lidad, la fecha de la ley, instrucción 
ú ordenanza ó Real órden que conce
da aquella remuneración por el servi
cio prestado, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que puedan incurrir 
los Ordenadores quedispongan elpago.

Al propio tiempo se ha dignado 
mandar S. M. se dé conocimiento de 
esta resolución á todos los Ministerios 
para que por los mispaos se trasmita á 
las Autoridades de su respectiva de
pendencia, y pueda tener desde luego 
el mas exacto cumplimiento.

De Real órden lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.»

Del propio acuerdo, comunicado 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V...para su inserción en 
el Bolelin oficial úq esa provincia y 
fines oportunos. Dios guarde á V... 
muchos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1859.=E1 Subsecretario, Juan de 
Lorenzana.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

El dia 31 del próximo pasado Ene
ro, el Exemo. Sr. D. Antonio de los 
Ríos y Rosas tuvo la honra .de presen
tar al Sumo Pontífice la caita Real 
que acredita su carácter de Embaja
dor estraordinario y Plenipotenciario 
de la Reina nuestra Señora cerca de 
la Santa -Sede, liabiéndose trasladado 
al efecto, acompañado del personal de 
la Embajada , al Palacio del Vaticano, 
donde fue recibido con el ceremonial 
y los honores debidos al elevado cargo 
que S. M. se ha dignado conferirle.

Al mismo tiempo el Embajador de 
S. M. presentó al Santo Padre la re- 
credencial de su antecesor el Exce

dentísimo. Sr. Marqués de Pidal.
Concluida la ceremonia oficial, su 

Santidad se detuvo algún tiempo con
versando en castellano con el señor 
de los Rios y Rosas, manifestandole 
su apostólica benevolencia hácia S. M. 
la Reina, hácia la Real familia y la 
nación española, de la que su Santi
dad abriga gratos recuerdos, y á la 
cual profesa singular afecto.

Acto contínuo el Embajadorpasóá 
cumplimentar al Emmo. Sr. Cardenal 
Secretario de Estado, á orar, según 
costumbre, en la Basílica de S. Pedro, 
y últimamente á ver al Exemo. Señor 
Cardenal Subdecano.

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en Gé
nova participa á este Ministerio que 
el dia 1.“ del presente mes falleció a 
bordo del bergantín sardo Silenzio el 
súbdito español Antonio Perochena, 
natural de Santístéban, vecino de 
Azpilcueta, en el valle de Baztan, pro
vincia dé Pamplona, casado con Joa- 

1 quina Echandi. En dicho Consulado 
general existe la cantidad de 5.103 
francos 32 céntimos, y un baúl con 
ropa usada pertenecientes al finado.

Lo que se publica para conoci
miento de las personas que se consi
deren con derecho ó percibir el dinero 
y efectos indicados, advirtiendo que 
habrán de acreditarlo por sí ó por 
medio de apoderado ante el referido 
Cónsul general.

• Gobierno de la provincia de 
\ Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las mas eficaces diligencias 
¡rara averiguar el paradero de los 
emigrados franceses Luis Champag- 
nan, Pedco Fourrier, Juan Philotran 
y Juan Baustista Chabrier, y caso de 
ser habidos, los aprehenderán y remi
tirán á mi disposición. Valladolid 26 
de Febrero de 1859.=El G. L, Cán-

> dido Moyano. «
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Gobierno de la provineia de Yalladolid. .

Ëonlinuan las Paradas públicas establecidas en los puntos que se designan y á los sujetos que por su órden se espresan.

Parada de D, Sixto. Ruiz.. '

SEÑAS DE. LOS CABALLOS. .

Punto donde 
se halla establecida.

NOMBRES. Capa y sus váriedades. Edad.
ALZADA.

. . Señas accideníales. ;
Cuartas Dedos.'

Sultán». 'V-v. Bayo claro, lücero prolongad^, bebe 
del inferior, caPzado de las dos y pie 
derecho, con lunares sobre la co
rona.. . .' i . . » . L . . 7 7 10 Hierro; confuso. .....................  • • • • Mediodi:

Leah . Casfaño oscurOj zaino.. . . . . . , . 8 7 ,.7 Lunares en el dorso y costillares, hierro: 
una S con una H ligadas... ....... Idem.

Villanueva de los ín- 
• fan tes....................

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. / '

*

Mansinado. . . Negro peceño, castaño al rededor de 
los ojos, y superior del bozo, bebe 
en negro, pecho, vienlre y braga
das blancas. . . . . , . . 7 7 »

Zamorano. . . Rucio oscuro,, raya de mulo, castaño 
al rededor de los' ojos, bebe en ne
gro, pecho, vientre y bragadas hlam- 
CO sucio. . . . . ... . V . . v . • 9 6 9 Una S entre los hollares.’. ....... »

Parada de D. Valentiis .Riez. 

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Brillante. . . . Castaño oscuro zaino, espada, romana 
y daga.................. ... 11 ' 7 ' 4 Norte.

Garboso..' . . . Tordo claro, rodado el tercio posterior. 7 7 5 Hierro: una A. . Mediodía

* ; < : RESEÑA. DE. LOS GARAÑONES- , :
Puentelapiedra. . . . 1

Manchego.. . . Negro morcillo, hocirblanco, castaño
al rededor de los ojos, braguilavado. 9 7

MansiUano. . . Tordo oscuro> bebe en negro, blanco
sucio el bozo, rededor de los ojos,
vientre, axilas y bragadas.. . . . . 4 7 7>

Parada de R. Mauricio - Velicia. 

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

eSe coníimtará.}

Cartujo. .

Brioso. ... .

Negro, peceño, lucero,., bebe del su
perior..............  - • 8 7

7 '

8

4

Hierro: una línea horizontal oblicua en 
losestremos, en su parte media dos ca- 
.iamones en figura de cruz. ...

Hierro: una corona. t -

Mediodía.

Norte.
Castaño puro, lucero calzado de los 

dos con armiños; semi-circular bajo 
de la derecha................   . . . ,.

Traspinedo. . , . . .
■ . RESEÑA DE I,0S GARAÍÍONEÍ

MansiUano. . . Negro peceño, castaño al rededor de 
los ojos, bebe en negro, bozo y vien
tre blanco sucio............................ 9 6 10 a

Romero.... . Rucio oscuro, raya de mulo, acebra
do, castaño ai rededor de los ojos y 

, superior del bozo, bebe en negro; 
blanco en el pecho, vientre y nra- 

gadas........... ... ... . 11 6 . 7
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132
ANUNCIOS OFICIALES.

Don Sebastian Martínez de Obregón^, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por término de treinta dias, á 
Pascual García Rey, natural de la 
Nava del Rey, y à Lucas García Cres
po, que lo es de Zamora, para que 
dentro de dicho término se presenten 
en este Juzgado á responder á los car
gos que contra ellos resultan en la 
causa criminal en que estoy enten
diendo por robo y muerte violenta á 
Pedro Vega Lopez, vecino de Valla
dolid, á orillas del rió Pipón, término 
de Iscar, y pasado sin hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, asi 
como si se presentasen se les oirá y 
administrará justicia. Dado en Olme
do á 24 de Febrero de í859.=Sebas- 
tian Martinez Obregon.—Por su man
dado, Juan Martin Carreño.

Ignacio Barroso, Escribano de este nú
mero y del Juzgado de primera ins
tancia del partido.

Doy fe: Que en este mismo Juzga
do, por mi testimonio, se ha sustan
ciado pleito á instancia de José Enci
nas y Felipe Palacios, vecinos de Vi
llaconancio y Castrillo de Oniclo, 
contra los hijos y herederos de Juan 
Manuel Encinas, que lo fué del propio 
Villaconancio, y en nombre de ellos 
su madre tutora y curadora Joaquina 
Villaluz, sobre pago de 4,000 y mas 
reales que los demandantes solventa
ron por el Juan Manuel, el cual 
se ha seguido en rebeldía de la de
manda y en él ha recaído la sentencia 
del tenor siguiente:

Sentencia. En la villa de Peñafiel á 11 
de Febrero de 1859, yo D.José Zabala 
y Aguilar, Juez de primera instancia 
de la mismo y su partido, habiendo 
visto este pleito, promovido por José 
Encinas y Felipe Palacios, vecinos de 
Villaconancio y Castrillo de Onielo, su 
Procurador 1). Domingo Corcho, con- 
Jra los hijos y herederos de Juan Ma
nuel Encinas, vecino que tambien fué 
de dicho Villaconancio, y en nombre 
de ellos Joaquina Villaluz, como ma
dre tutora y curadora de los mismos, 
sobre pago de 4,882 rs. que los de
mandantes solventaron por el Juan 
Manuel, á virtud de obligación man
comunada que los tres contrajeron 
con motivo de una- compra de leñas 
del monte pinar que en e¿te término 
pertenece á D. Toribio Lecanda, ve
cino de Valladolid, cuyo pleito se ha 
sustanciado en rebeldía de la deman
dada por no haberse presentado.

Resultando que José Encinas y Fe
lipe Palacios, en union del hoy difun
to Juan Manuel Encinas, compraron 
para carbonear las leñas del referido 
pinar en la cantidad de 56,250 reales, 
dinero efectivo, pagadera en tres pla
zos iguales, según consta por la es
critura otorgada en 4 de Enero de 
1856 ante D. Ignacio Barroso.

Resultando de dicho documento que 
por garantía del contrato hipotecaron 
va ias fincas pertenecientes á los tres

contratantes, obligándosé mancotnu- 
nadamente é insólidun con las opor
tunas renuncias, someliéndose espre- 
sadamente á este Juzgado, caso denó 
cumplir, para que ejecutivamente se 
procediese contra sus bienes hasta 
que Lecanda consiguiese el completo 
pago-

Resultando que vencidos los plazos 
se hizo uso de la acción por D. Vi
cente Abando, apoderado der dueño 
del pinar, y en su consecuencia se 
procedió ejecutivamente contra los 
bienes de los tres, suspendiendo el 
curso del espediente despues de em
bargado el carbón, leña y corteza que 
tenian en aquel, pero que mas tarde 
volvió á gestionar dicho apoderado 
por la cantidad de 5,836 rs. 15 mara-' 
vedises que restaban.

Resultando que Felipe Palacios y 
José Encinas solventaron á D. Vicente 
Abando todo cuanto les restaba por 
principal y costas.

Resultando que concluida la ejecu
ción en virtud de la solvencia les fué 
entregada la escritura á los deman
dantes, como los demás comproban
tes de las cantidades satisfechas por 
costas y gastos.

Resultando que conseguido el per
dón de 1,680 rs. por las gestiones de 
Palacios y José Encinas, quedó redu
cida la deuda á 54,570 rs.

Resultando que les fué denegada á 
los demandantes la ejecución que so
licitaron contra los hijos herederos 
del difunto Juan Manuel Encinas.

Resultando que aquellos entablaron 
la demanda ordinaria por la cantidad 
de 4,882 rs. contra dicho Juan Manuel 
Encinas, y en su representación con
tra sus hijos y herederos, ejercitando 
la acción personal, origen y funda
mento de este pleito.'

Considerando que todo el que con
trae una obligacion es tenido á cum
pliría, y que Juan Manuel Encinas se 
obligó por la escritura pública, cuya 
primera copia ocupa desde el fólio 3 
al 12, á solventar con los demandan
tes la cantidad de 36,250 rs.

Considerando que entablada ñlti- 
mamente la demanda por la cantidad 
de 5,836 rs. 15 mrs. que Juan Ma
nuel debía, fueron en virtud de la 
mancomunidad comprendidos en ella 
los demandantes, pero que en reali
dad debían responder los bienes de 
aquel del pago y costas originadas 
por su morosidad.

Considerando que satisfecho por los 
mismos demandantes principal y cos
tas, según el testimonio folios 15 y 14, 
se refundieron en ellos todos los de
rechos y acciones que asistían á Don 
Toribio Lecanda.

Vistas las pruebas practicadas por el 
Procurador Corcho.

Fallo; que debo de condenar y con
deno á los hijos y herederos de Juan 
Manuel Encinas, hoy difunto, resi
dentes en Villaconancio, al pago á 
.losé Encinas y Feli[)e Palacios de los 
4,882 rs. que por principal, costas y 
gastos les adeudan, con mas las ori
ginadas y que se originen hasta la 
completa satisfacción.

Y por esta mi sentencia, que se 
publicará en el Boletín oficial de la 

provincia en conformidad á lo pre
venido por el art. 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y lir- 
mo.=José Zabala y Aguilar.

Pronunciamiento. Sedióypronun- 
ció la anterior sentencia por el Señor 
Don José Zabala y Aguilar, Juez de 
primera instancia del partido de esta 
villa de Peñafiel, en la audiencia pú
blica celebrada en ella hoy 11 de Fe
brero de 1859, siendo testigos Celes
tino Picado y Manuel Benito, de esta 
vecindad, de que yo el Escribano doy 
je.=Antemí, Ignacio Barroso.

Y para que tenga efecto la inserción 
acordada en el Boletín oficial de esta 
provincia, con la remisión necesaria, 
pongo, signo y firmo el presente, vi
sado del Sr. Juez, en Peñafiel á 14 de 
Febrero de 1859.==V.° 11.°=José Za
bala y Aguilar.=Ignacio Barroso.

BANGO DE VA1/ÍLADOL1D.

El Banco de Valladolid Continúa 
admitiendo imposiciones reintegra
bles con abono de interés á razón de 
4 por 100 _al año bajo las bases si
guientes:

4 .’ La liquidación y pago de inte
reses se verificará por el Banco el 1.' 
de Enero y el 1.° de Julio de cada 
año; óen cualquiera época en que el 
imponente quiera recoger la cantidad 
impuesta.

2 .‘ No se admitirá cantidad que 
baje de cinco mil rs.

3 .’ Las imposiciones que no pasen 
de cinco mil rs. se devolverán en el 
acto de reclamarías el interesado: de 
cinco ó diez mil rs., se avisará al Ban
co con dos dias de anticipación: de 
diez á veinte mil rs., con cinco dios; 
de veinte á treinta, con diez dios: de 
treinta á cuarenta, con quince dios; 
de cuarenta en adelante, con veinte 
dios.

4 .* Las cantidades no devengan 
interés desde el dia de la notificación 
de reinlegro-

5 .” La notificación se rubricará 
por el Administrador del Banco en el 
recibo que deberá presentar el inte
resado. Este recibo no será endosable 
ni pagadero á otra persona que al 
mismo interesado, su apoderado con 
poder bastante ó ó sus legítimos here
deros en caso de defunción; y que si 
se eslravíase ó fuese sustraído, no 
podrá percibiría imposición sin otor
gar escritura pública que anule el es- 
presado recibo.-

•6.® En nombre de coda persona 
solo podrá hacerse un¿i imposición 
cuando el imponente desease aumen
taría, se le liquidará la primera para 
englobar en un solo recibo el total de 
lo que desea imponer.

El dia 25 del corriente al anoche
cer, desapareció del pueblo de Zara- 
tan, un caballo, cuyas señas son: edad 
8 años, alzada 8 cuartas poco mas ó 
menos, cabeza acarnerada, una es
trella pequeña en la frente, en la car
rillera izquierda hacia el ojo uno pe

queña cicatriz sin pelo, en la rodilm 
izquierda otra cicatriz, en el cuadril 
izquierdo otra cicatriz mayor que los 
anteriores, pescuezo bastante largo; 
lleva una cabezada de, correa de cin
to, una silla con su aparejo de manto, 
un pellejo negro encima de la silla y 
una manta bastante usada. La perso
na que áepá su paradero, se servirá 
dar aviso á Bonifacio Herrero, vecino 
de dicho pueblo.

Habiendo acordado los Sres. Patro
nos de las memorias fundadadas en la 
capilla del Santo Cristo de la iglesia 
de la Antigua de esta Ciudad por Don 
Juan Barón de ia Fuente y Doña María 
Diaz Vela, su mujer, que se doten las 
doncellas que acrediten en forma los 
requisitos que en la fundación se exi
gen, se cita por el presente y único 
edicto á las que se crean con derecho 
á ser dotados, para que dentro del 
término de treinta dias, que correrán 
desde esta fecha, presenten al infras
crito ó al Sr. Cura párroco de dicha 
iglesia las oportunas solicitudes docu
mentadas. Dado en Valladolid á 18 de 
Febrero de 1839.=Domingo Ramón 
Domingo.

En la agencia de negocios estable
cida en la calle del Bao, núm. 1 y 5, 
á cargo de los Sres. Calvo y Compañía, 
se practicarán todas las operaciones 
respectivas a formación de amiliara- 
mientos y repartimientos. La nume
rosa clientela con que hoy cuentan, 
es la prueba mejor dei resultado de 
sus trabajos.

Del pueblo de Medina del Campose 
ha estraviado hace dias una ínula bar
reña, cuyas señas son : edad 5 años y 
medio, pelo castaño, y en una de las 
manos tiene un poco blanco, efecto 
de haberla rozado la apea. Se ruega 
á la persona que se Ia haya hallado ó 
sepa de su paradero, se sirva devol
vería á su dueño D. Vicente, el’cual 
le dará el hallazgo en Medina del 
Campo, plaza Mayor, casa de Torres.

Boletín o[icial de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia de

Valladolid.-

Desde 1de Enero ha dado 
firincipio á publicarse dicho Boletín 
los martes, jueves y sábados de 
todas las semanas, habiendo cesado 
por consiguiente los suplementos 
al Boletín oficial de la provincia 
en que se insertaban las ventas. 
Se suscribe en la imprimía de Man
jarrés y Compañía, á G rs. al mes 
para la ciudad y 8 para fuera, 
franco de porte.

VALLADOLID:
Imprenta de iManjarrés y Compañía, 

Plazuela de las AngusUas núm. 5,
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